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lon de Gnoi», oalle de Kxmdn y Caj»l núin.'BB.

Lm de fuera podrán haoeree remitiendo el importe 
ca Libranra, Giro postal 6 Letra de fáoil cobro.

Los Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
meoripción. Este es adelantado.
Lm cartas que contengan valores deberán ir oertifi- 

•Mas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números qne se reclamen después de transcurrí- 

toe cuatro días desde sn publicación, sólo se servirán .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

tDinoo o*ntlmo» por palabra. Al ortfíM 
acompattará un «ello móvil d • 60 oentim m  p&r cada ÍA 
«armón. . „ ,

Loe andnclóe obllgadol AI pago, «ólo «a InurtarAv 
previo abono o cuando haya persona en la capital qui 
responda de éate.

Las inseroiones se solioitarán del Exorno. 8r. Gotee* 
nador, por otioio.

A todo recibo de anuncio anompaftar^ na áj.eTq>J** 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

" El BOLpxtV OriCUL se baila de venta en la Impreá* 
te del Hospicio. * ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLI0A TODOS LpS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGAS

ley* obligan en la Península, islas adyacentes, banarias y tet f ^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios Reciban eete 
«torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diai Á B*k t ín Of ic ia l , dispondrán que se Aje un ejemplar en el sitie <e 

m Promnlt*o,ón' •* •“ n,> '• dispusiese otra] cosa. (Códigó f ooiltambre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
* Lis' disposiciones del Gobierno son obligatorias parí la capital d* I {¡o* Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rásponsabUL
■rovlnola desde que se publican oficialmcnto en elta v dn*d* cintró I dad, de conservarlos números de este Ro l bt ín , ooleomonadoe orde- mrroué:uM2;oVdePmásp^ t d&’rome^tae.'0 •nOMdern*ción' verificárro .1 fina!

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. gi), S.iM. h 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA- RiR. e 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan Sin noVedac 
«n su importante salud. ;

De igual beneficio disfrutan las demás ^ersoáas d( 
le Augusta Real familia.

(Gaceta 4 maráo 191»). ■

SECCION TERCER

COMISION Mil DE RECLUTAMIENfO '
DE LA 

pr o v in c ia  d e z a r ^g o z a I

CIRCULAR

1 .” Con objeto de que esta Comisión pueda preparad 
los trabajos preliminares del juicio de revisión, deberári 
los Alcaldes remitir, a la mayor brevedad una rela-i 
ción nominal (según modelo que se acompaña) de lod 
mozos que hayan alegado exclusiones o ¿xcepfcioneá 
del servicio militar, con separación de reenjplazos, inv 
dicando en la casillo correspondiente y por la!s ini4 
cíales T. F- L. las inutilidades de talla, fiica y legal 
respectivamente y consignando en la de observaciones 
los nombres délos interesados de mozos áue hjan dé 
sufrir reconocimiento facultativo en este Centro y el 
nombre de los hermanos que se hallaren sirviendo en 
filas, con expresión del Cuerpo a que pertenecen! • i 
, 2.0 Los expedientes de excepción que según el ar4‘ 

tículo 138 del Reglamento deben ofrecerse a los tjnozoá 
del reemplazo que, a ser posible, tengan número^ másj

altos que el que alega la excepción, según Real orden 
de Gobernación, se entenderá deben ser mozos que por 
el Ayuntamiento han srdo declarados soldados.

j3." Se recuerda a los Sres. Alcaides que el Comi
sionado ha de reunir las condiciones que señalh el ar- 
tí^ulo 128 de la Ley, estando perfectamente enterado en 
lafc cuestiones del reemplazo; acompañará a los mozos 
respondiendo de su identidad y entregará la documen
tación prevenida en el art. Í3o de la misma, reinte
grada con ven i édtemen te conforme a la del Timbre. 
Lás filiaciones triplicaslas, que deberán ajústarse al 
modelo prescrito por el áft. 29? del Reglameéto, serán 
entregadas también por el Comisionado, y ho sólo la 
dé los mozos declarados soldados, sino las de todos, 
p<jr si ante la Comisión mixta variaran de situación y 
p^ra cumplir en su día el art. 192 de la Ley.

14 .° Los excluidos totalmente en los AyUntamien- 
tóh por inutilidad o defecto de la clase primera del 
cdadro, sólo deben presentarse ante la Comisión mixta 
cuando haya reclamación por parte de algunos de los 
otfos mozos o personas interesadas.

üLos padres o hermanos declarados por la Pomisión 
mixta impedidos para trabajar, clasificados en la clase 
1? del cuadro, no tienen necesidad de compadecer nue
vamente. ., ...

Es importañtísnho advertir a todos los mózos obli
gados a su presentación, personal ante las Comisiones 
mixtas, qúe si dejaren de verificarla sin justificado mo
tivo, serán declarados prófugos.

Y a los padres y hermanos que no comparecieren en 
el día señalado debiendo hacerlo, se entenderá renun
cian a la excepción.

5 ." Con arreglo al artículo 164 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley, los expedientes referentes 
a los mozos cuyas excepciones tengan que serjrevisadas 
o falladas por la Comisión mixta, serán remitidos a 
ésta con cinco días de anticipación, por lo menos, al 
día señalado a cada Municipio para celebrar el juicio de 
revisión.

6 .° Con arreglo al inciso 5.° del artículo 188 del
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Reglamento, los expedientes se conservarán en la Co
misión mixta, por lo que será conveniente que los 
Ayuntamientos tomen nota de los documentos de 
prueba, a fin de referirse a ellos en revisiones sucesivas, 
o remitan con el primer expediente la hoja resumen 
del mismo.

y.9 Con arreglo al ertfculo 204 del Reglamento, los 
Ayuntamientos remitirán en los últimos días del pre
sente mes los padrones parciales, a fin de facilitar la 
formación del padrón militar. " ।

Zaragoza, 6 de marzo de 1919. — El Presidente, Ja
vier Ramírez.—El Secretario, José Vidal.

Ayuntamiento ...... Partido de

Relación nominal de los mo^os, padres y hermanos que han de su/rir reconocimiento ante la Comisión Mixta, 
o alegan excepción legal.

Reemplazo.
Número 

del 
sorteo.

NOMBRES DE LOS MOZOS
ALEGACIONES FALLO 

de) Ayuntamiento.

NOMBRB Y CUERPO 

donde sirve el hermano.F. T. L.

Mozo»

. Padr^i.
Fulano, padre de.......................

Hermano».
Fulano, hermano de..................

-
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SECCION CUARTA
administ r ación de pr opiedades e impuest os

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

l‘2O por 100 de Pagos del 4.° trimestre de 1918.
CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en la 
relación siguiente, no han remitido las certificaciones 
de Pasos del cuarto trimestre de 1918, a pesar de la 
circular publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l , num 264, 
correspondiente al día 7 de noviembre de 1918.

' Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta 
Administración se encuentra de liquidar las cantidades 
que al Tesorero corresponden por el 1*20 por 100 de im
puesto y el consiguiente perjuicio que a los intereses 
generales ocasiona el no percibir con la oportunidad 
debida las sumas que por tal concepto correspondan al 
TesoroPara evitar el daño indicado, he acordado conceder 
un plazo improrrogable de diez días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes negligentes cumplan 
el servicio previniéndoles, que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado la imposición de la multa regla- 
^^ragoza, 4 de marzo de 1919. — El Administrador 
de Propiedades e Impuestos, Federico López.

Relación que se cita.
Aeuilón, Alberite, Alconchel, Alfamén, Almonacid 

de la Cuba, Almunia, Alpartir, Ambel, Anento, Ani
ñón, Añón, Arándiga, Ardisa, Ateca, Azuara, Bal- 
conchán, Belmonte, Biel, Bijuesca, Biota, Boqumem, 
Borja. Bujaraloz, Carenas, Cariñena, Caspe, Castejon 
de Valdejasa, Cerveruela, Cetina, Cimballa, Cinco 
Olivas, Codo, Codos, Cubel, Las Cuerlas Cunchillos 
Chodes, Farlete, Fayón, Los Favos, El Frago El 
Frasno, Gallur, Herrera, Jarque, Lagata, Lecera Le- 
chón, Lucena, Luesma, Lumpiaque, Luna, Malan- 
quilh Maleján, Malón, Maluenda, Manchones, Meso
nes, Mezalocha, Mianos, Moneva, Monreal de Anza, 
Monterde, Montón, Mozota Muel, La Muela Mune- 
brega, Murero, Murillo de Gallego Nombrevilla, No- 
naspe Novillas, Nuévalos, Oseja, Paracuellosde Jiloca, 
Pastriz, Perdiguera, Pintano, Plenas, Pozuelo, Puen- 
deluna, Purujosa, Retascon Roden, Huesca, Sadaba, 
Salillas, San Mateo, Santa Eulalia de Gallego, Tobed, 
Torralbilla, Tosos, Trasmoz, Trasobares, Urrea de 
Jalón, Valdehorna, Val de San Martin Velilla de 
Jiloca Vera, Villafeliche, Villanueva de Gallego, Vi- 
Uanueva de Jiloca, Villarreal, La Zaida.

leiiinii di iMÍnto di li priTÍwii di Zwil
Kdicto para notificar el embargo de fincas a los^foras

teros por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y «Gaceta de
Madrid». _

D. Juan Pérez Morales, Recaudador auxiliar de Con
tribuciones del pueblo de La Almunia; .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana, pertene
cientes a los años 1912 a 1918 inclusive, he acordado 
V se han practicado embargos de fincas a los deudores 
hacendados forasteros que a continuación se expresan.

A D Pedro Martínez Aragón: una casa con horno 
de pan cocer, sita en la calle del Rosario, num. 4b, de 
este término; que linda por derecha saliendo con Anto
nio Vallejo, por izquierda con herederos de Francisco 
Pérez y por espalda con Esteban Mendieta.

Y como quiera que los deudores referidos no residen 
ni tienen representante en este pueblo, ni han partici
pado a la Delegación de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de representarles, se les 
notifica el embargo por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiere para que en término de tercero 
día presenten en esta Oficina los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa.

En La Almunia, a 6 de septiembre de 1918. —El 
Recaudador, Juan Pérez.

SECCIÓN SEXTA
Egea de los Caballeros.

Cumpliendo el acuerdo alopiado por el Ayunta
miento de esra villa, se anuncia subasta pública para 
la adjudicación y contratación de las obras consignadas 
en el proyecto de reparación y encanche del puente de 
Santa María sobre el río Arba de Luesia, bajo el tipo 
de 23.890 pesetas 12 céntimos y con sujeción a los 
pliegos de condiciones económico facultativas que se 
hallan de manifiesto en la secretaría municipal.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
a los que se acompañará la cédula personal y el res
guardo del previo depósito del 5 por 100 del tipo de 
subasta. . , ,

El plazo para la presentación de pliegos sera de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y la apertura de los pliegos presentados ten
drá lugar al día siguiente de terminado dicho plazo, a 
las once de la mañana. Dicho acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial ante el Sr. Alcalde, un Concejal en 
representación del Ayuntamiento y el Sr. Notario 
público. . .V.

Egea de los Caballeros, 5 de marzo de 1919. — EL 
Alcalde, Justo Zoco.

Torralbilla.
Se halla vacante la plaza de secretario del Ayunta

miento y Juzgado municipal de este pueblo, por haber 
presentado su dimisión fundada en motivos de salud el 
que actualmente la desempeñaba, dotada con el sueldo 
de setecientas pesetas anuales, casa-habitacion y otros 
emolumentos. ., . . ■

El plazo para la presentación de solicitudes termina 
a los veinte días de aparecer el presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. .

Torralbilla, 4 de marzo de 1919. — El Alcalde ejer
ciente, Lamberto Racho.

Egea de los Caballeros.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 

de esta villa durante el mes de diciembre ultimo..
Sesión ordinaria del día 3. —Se leyó y aprobo el 

acta de la anterior. __
Vista una instancia de D. Clemente Hernández ma

nifestando se halla incurso en la incapacidad compren
dida en el núm. 4 art. 4? de ,la .ley - Municipal para 
ejercer el cargo de Concejal segúnjustificante que tiene 
presentado, se acordó que dicha instancia se remita al 
Sr. Gobernador civil a los efectos del Real decreto de 
24 de marzo de 1891. ' _

Vistos los expedientes instruidos contra Manuel Fer
nández y otros sobre distracción de las aguas del Pan
tano, se acordó imponerles la multa e indemnización 
de quince pesetas por cahiz de tierra regado sin ajus
tarse al turno establecido.
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Se acordó solicitar del Sindicato de riegos, autoriza - 
ción para utilizar aguas sobrantes en el lavadero de 
menuceles. •

Se acordó que por el Arquitecto municipal se infor
me el proyecto de reconstrucción del puente de Santa 
Marta. ■

■ Se acordó que el Sr. Presidente asista en nombre del 
Ayuntamiento a la Mancomunidad de Munrcipiós 
convocada para el 12 del actual.

Se acordó quede sobre la mesa a estudio de los 
Sres. Concejales el contrato dé suministro de fluido 
para él alumbrado público y se levantó la sesión.
' Sesión del día 10. — Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó pase a informe dei Sr. Alcalde y Sr. Sín- 
dreo el manifiesto déla Cámara de Comercie-de Zara
goza interesando el concurso de este Ayuntamiento 
para oponerse a la concesión de 1a Autonomía integral 
sofitada por Cataluña.

Se acordó pagar a la Hacienda i€6'3o pesetas por 
contribución de la casa-cuartel y 5o pesetas por 2 
H. P para el motor del Matadero y se levantó la sesión

Sesión dél día 17. —- Sé léyó y aprobó el acta de la

: Vista una instancia del Centro Republicano solici
tando la construcción del nuevo Cementerio en pro- 
yecio, se acordó contestar que este Ayuniamienio tiene 
ya adoptados los oportunos acuerdos para realizar eh 
b.éb de 61 salud pública tan indispensable mejora

Sé átordó Autorizar al Sr; Alcalde para que ultimé 
las diferencias surgidas con el ganadero Sr. Gracia cotí 
motivo délas corridas de vaquillas que facilitó para, 
las fifcstas dé septiembre último. ,

■ Sé achrdó concedér una gratificación de y5 pesetas 
al Comisario de aguas y que por depositaría se satisfaga 
á- lós empleados municipales sus haberes del •4 ” trimes
tre de 1918. . .

Se acordó no imponer recargo alguno municipal en 
él padrón de carruajes de lujó pára 1919, y se lééáhtó 
la sesión. . • # ‘

Sesión del día 24.^ Sé leyó y aprobo el acta de la 
anterior. . •

Visto el art. 8.° de la ley de 21 del actual, se acuerda 
prorrogar hasta 3) de marzo próximo el contrato de 
arriendo del Matadero por la cantidad de 18 pesetas 
diarias y condiciones establecidas en dicho contrato. 
, Vistos los presupuestos presentados al concurso para 
la adquisición de maquinaria eléctrica con destino al 
proyecto de elevaceón de aguas para el abastecimiento 
local, se acuerda aceptar el presentado por la casa 
A. E. G., acordando autorizar al Sr.. Alcalde para que 
formalice el oportuno contrato que someterá a la apro
bación del Ayuntamiento . .

Se acordó insistir cerca de la Compañía del ferroca
rril Sádaba Gallur para que establezca el nuevo itine
rario de trenes acordado por la Dirección general.

Se acbrdó se estüdie y proponga la forma más con- 
yenrénte de proceder a la reparación de la cubierta del 
Matadero. '

Se acordó renovar las cuentas corrientes con los 
Bancos Hispano Americano y de Aragón, rediciendo 
a 4b 600 pesetas la de doce meses, pasando el resto a 
cuenta corriente a la vista.

Se abordaron los siguientes pagos: A Mariano Sü- 
pervia, 26*75 pesetas por trabajos de carretería, a To7 
más Bericot, ySo pesetas por cal; a Romualdo San
cho. 5o pesetas por materiales de construcción; a Ge- 
lestmo Marín, ir pesetas por arreglar la correa del 
mótor del Matadero; a SérapiO Romero, por trabajos 
dé Carretería, 6i pesetas, y a Demetrio Vinué por tra
bajos de carpintería 6ó6‘5o pesetas, y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 3r. —Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. •

Se acordó que por la Comisión de Policía Urbana 
se formule y someta a la aprobación del Ayuntamiento 
el Reglamento para el régimen interior del Matadero

Se aprobó una certificación de 34.004'3'9 pesetas ex
pedida por el Arquitecto municipal, de las obras reali
zadas y materiales acopiados por el contratista del al
cantarillado y traída de aguas.

Sé aprobó la lista de mayores contribuyentes con 
derecho a votar Compromisarios en las elecciones de 
Senadores, que ocurran en 1919.

Se acordó pagar a Melchor Herrero 268'35 pesetas 
pdr materiales de construcción para los edificios muni
cipales, y se levantó la sesión. \

Egea de los Caballeros, 3 de enero de 1919.—El Al
calde, Justo Zoco.
,N ¡H, ....................................un, ni HÍ| .11. II |JI | ..II. —L

SECCION SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

ReinléltoriBe.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

. en las demas responsabilidades legales, de no presentarse lor 
procesadas gue a confi/itiacio; a el pla’.o QU» 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anu»* • 

(cio en este periódica ojicial g ande el o Tribunal que se 
señala, se les citq, llama y emplaxa, encardándose a todas , 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
td buica, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos k 
dispoSidión de dicho Juti o Tribunal, con arreglo a los ar- 

. ((culos blí y ¡818 de la ley de fíñjviciamiento ¿fiminal, Ó® 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Bnjxúcid- 
miento de MariUd Militar. , ; I
JIMI'NEZ, Domingo; gitnno, casado con llosa Jiménez 

Doya, sin domicilio, y
JIMBNRZ DOYÁ, Pedió; de veintisiete años, soltero, 

gitano, sin domicilio; cuyo paradero de ambos se ignora; 
comparecerán el término de diez días, ante el Juzgad* 
de instrucción del distrito dél Pilar de Zaragoza, al objeto 
de nbtiflciírtes el Auto de procesamiento, rreóíbirles ihdaga- 
toria y llevar a efecto Ja prisión decretada en causa que a» 
les sigue, en unión de otros, sobre robo.

PARTE NO OFICIAL
'___________________ i-------------------------

Sociedad Eleetra Almadreña. ' .
Almagro. • - - i

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
convoca a Junta general ordinaria de señores accionis
tas para el día 3o de marzo próximo venidero y hora 
de las tres de la tarde en las oficinas de su fábrica, ál 
objeto de tratar sobre 1os particulares siguientes:

t.0 Lectura y aprobación del acta anterior. . ■
2 .0 Lectura y aprobación de la Memoria sóbrela 

situación dé la Sociedad.
3 ." Nombramiento de los Consejeros que les co

rresponda cesar en sus cargos. ■
Almagro, 26 de febrero de 1919. — Por la Eleetra 

Almagreña; el Presidente, Julián Rayo.

Imprenta del Hospicio
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